
Por actos de mala conducta,
en noviembre pasado el Colegio
San Benito, de Vitacura, notificó
a los padres de un menor de 13
años, que cursaba 7° básico, que
habían resuelto cancelarle la ma-
trícula. La decisión fue conside-
rada por ellos como “arbitraria”
e “ilegal”, según detallaba el re-
curso de protección presentado
ante la Corte de Apelaciones de
Santiago por la familia.

También sostuvieron que por
la fecha de la expulsión, era difí-
cil encontrar un nuevo colegio
para su hijo. El establecimiento,
por su parte, aseguró que duran-
te 2024 el alumno mostró “un
patrón constante de conductas
disruptivas, faltas de responsa-
bilidad y desobediencia”.

Hace unos días —el pasado 17
de marzo—, ese reclamo fue re-
suelto de manera favorable

—dos votos contra uno— por el
tribunal de alzada capitalino,

“Si bien en el reglamento, la
conducta que se atribuye al menor
esta categorizada con la cancela-
ción de la matrícula, se debió tam-
bién propender a la proporcionali-
dad de la sanción al momento de
resolver”, sostiene la sentencia, y
añade que según los antecedentes
proporcionados, “no se siguió un
real procedimiento por parte del
establecimiento”.

De esta forma, se ordenó dejar
sin efecto la cancelación de la
matrícula, quedado vigente para
este año, lo que ya fue apelado
por el colegio. 

n Afectación del “debido
proceso”, dice voto de ma-
yoría

A juicio del tribunal, faltó una
etapa o acto formal en que se die-
ra a los apoderados “una exten-
sión adecuada para expresar sus
descargos”, y, por el contrario,
añade, solo hubo una entrevista
donde se comunicó la imputa-
ción, “para en forma inmediata
resolver la cancelación de la ma-
trícula, afectándose de tal forma
la garantía del debido proceso”.

Plantea además el fallo que
“no se exploraron medidas o
sanciones alternativas, con una
perspectiva de reparación y pre-
vención, dentro del contexto y
con los fines educativos que de-

ben ser aplicadas las sanciones
disciplinarias en un colegio”.

La resolución tuvo el voto en
contra de la ministra redactora,
Elsa Barrientos, para quien la de-
cisión “constituye el ejercicio le-
gítimo de las atribuciones disci-
plinarias conferidas a la autori-
dad del colegio en virtud del re-
glamento interno”.

Frente a este resultado, el co-
legio apeló de la decisión para
que se mantenga vigente la ex-
pulsión. Aquello, indica la ac-
ción, “en atención a que en la
sentencia apelada se han incurri-
do en errores de hecho y de dere-
cho”. 

Sostienen que el voto de ma-
yoría acogió el recurso de pro-
tección de los padres “sobre la
base de afirmaciones inexactas
que no se condicen con la verdad
de los hechos. Y ello ocurrió por-
que (…) simplemente no reviso
ni analizó el expediente del pro-

cedimiento disciplinario”, lo
que quedaría demostrado, afir-
man, en que “el colegio sí adoptó
y propuso medidas formativas y
reparatorias”, antes de cancelar
la matrícula del alumno. 

n Sentencia abre debate por
“autonomía” escolar

“No es efectivo (…) que la no
renovación sería desproporcio-
nada por no haberse implemen-
tado o propuesto dichas medi-
das antes de decidir aplicar una
más severa”, dice el recurso y
agrega que ello se evidencia al
revisar “las múltiples actas de
entrevistas, reuniones y demás
instancias que el estudiante y
sus apoderados sostuvieron con

funcionarios y miembros de la
comunidad del colegio, asu-
miendo compromisos concretos
para fortalecer y encauzar su
formación, además de enmen-
dar el mal o daños que sus faltas
previas habían ocasionado”.

También indica que el fallo
“desconoce de manera frontal la
autonomía y legítima política
institucional del colegio, ampa-
rada constitucionalmente”, así
como que el problema de fondo
“es una concepción, errada, de
que un tribunal de justicia, a tra-
vés de un control de urgencia,
breve y meramente cautelar,
puede sustituir la labor educa-
cional que los colegios realizan
día a día”.

“No se siguió un real procedimiento”, sostuvo la Corte de Santiago

Fallo acoge reclamo de padres de 
alumno expulsado, pero colegio apela
para resolver conflicto en la Suprema

Para el establecimiento, se resolvió “sobre la base de afirmaciones inexactas”, ya que
se habría efectuado un análisis parcial de los antecedentes. 
A. ZÚÑIGA 

En noviembre pasado, el Colegio San Benito, de Vitacura, canceló la matrí-
cula de un alumno de 13 años, que cursaba 7° básico. 
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“Se debió también
propender a la
proporcionalidad de
la sanción al
momento de
resolver”.

EXTRACTO DEL FALLO DE LA
CORTE DE SANTIAGO 

Cerca del plazo límite, que vencía
a y e r , l a F i s c a l í a M e t r o p o l i t a n a
Oriente apeló de la resolución del 4°
Juzgado de Garantía reemplazó la
prisión preventiva de Luis Hermosi-
lla, imputado en los casos Factop y
Audio, por arresto domiciliario total,
luego que estuviera 205 días reclui-
do. La acción sería revisada esta se-
mana por la Corte de Apelaciones de
Santiago. 

El recurso cuestiona diversos ar-
gumentos de la jueza de garantía An-
drea Díaz-Muñoz, señalando que es-
ta consideró antecedentes “errados”
y que ello le causa “agravio”. Por
ejemplo, que funde su decisión en un
“peritaje psicológico” y otro “so-

cial”, así como en que el tiempo que
Hermosilla ha estado privado de li-
bertad va “más allá de lo razonable”.

La acción del órgano persecutor
sostiene, en ese sentido, que “el aná-
lisis de si la libertad de un imputado
constituye o no un peli-
gro para la sociedad no es
una predicción crimino-
lógica, tampoco es un
concepto indeterminado
o entregado al arbitrio de
apreciación del juez de
garantía de turno. No es
un análisis social, sino
jurídico”.

Junto con el lo, remarca que se
cumplen los criterios de peligrosi-
dad, como la cantidad de delitos que
se le imputan a Hermosilla, la grave-

dad de los mismos y las penas que
arriesga, describiendo que estas po-
drían superar los 20 años de presidio,
además de la existencia de procesos
pendientes, como el de tráfico de in-
fluencias en Parque Capital, deriva-

do de esta causa, y el ha-
ber actuado en grupo o
formado parte de una or-
ganización. 

Asimismo, en la fisca-
lía también busca desa-
creditar lo afirmado por
Díaz-Muñoz en su reso-
lución, cuando sostuvo
que Hermosilla “ha cola-

borado con la investigación”, debido
a que ha declarado “en más de una
oportunidad”.

Dicha colaboración, apunta la fisca-

lía, “no es tal (...), puesto que nada nue-
vo a la investigación ha aportado con
sus declaraciones (...) el único nuevo
antecedente esgrimido por la defensa
(...) es un peritaje social, documento
que no desvirtúa la potente necesidad
de cautela que existe a su respecto”.

Finalmente, los investigadores
consignan en su apelación que, “en
cuanto al transcurso del tiempo que
el imputado llevaba privado de liber-
tad, y que se valoró como otro ele-
mento para sustituir la prisión pre-
ventiva, tal como indicó la Corte de
Apelaciones en su resolución de fe-
cha 3 de enero de 2025, ello no es más
que una consecuencia de la manten-
ción de todos los requisitos que se
dieron por concurrentes al ser decre-
tada en agosto de 2024”.

En recurso, advierte la gravedad de delitos imputados y escaso aporte a la indagatoria:

Fiscalía insiste en prisión preventiva para
Hermosilla y pide análisis jurídico y no “social”

Para los investigadores los requisitos por los cuales se decretó originalmente su privación de libertad no
han cambiado y el paso del tiempo, dicen, no es un argumento para rebajar su cautelar. 

O. RODRÍGUEZ Y A. CHAPARRO

El abogado Luis Hermosilla salió el pasa-
do jueves del Anexo Capitán Yáber.

205 DÍAS
Luis Hermosilla

permaneció privado de
libertad cerca de siete
meses, desde el 27 de

agosto de 2024.

“Sorpresa” y “preocupación”
eran quizás las palabras que más
se repetían ayer en los pasillos
del primer piso del Palacio de
Tribunales, donde se ubica la
mayoría de las salas de la Corte
de Apelaciones de Santiago. En
la víspera, los ministros del tri-
bunal de alzada capitalino se ha-
bían enterado de que detectives
de la Policía de Investigaciones
(PDI) estaban en el despacho de
uno de sus pares para realizar
una incautación, en el marco de
una investigación por tráfico de
influencias, entre otros delitos. 

Los funcionarios policiales se
llevaron el teléfono celular y el
notebook del ministro Antonio
Ulloa, cuyas conversaciones con
el abogado y exasesor del Minis-
terio del Interior Luis Hermosi-
lla, investigado, a su vez, en el
caso Audio (ver nota inferior),
son pesquisadas para determi-
nar si pudo haber alguna contra-
prestación o favor de vuelta en
relación con los nombramientos
judiciales que solían discutir, de
acuerdo con lo que se conoce,
hasta ahora, de la mensajería en-
tre ambos. 

Después que terminó el traba-
jo en las salas, se podía observar
a al menos dos grupos de magis-
trados de la Corte de Santiago
conversando sobre lo ocurrido el
día anterior. El juez Ulloa, sin
embargo, no estaba. Había pedi-
do dos días de permiso adminis-
trativo, por lo que debería vol-
ver a sus labores el jueves, aun-
que algunos de sus pares creen
que no será así y que, eventual-
mente, su ausencia se extienda. 

Consultado por “El Mercu-
rio”, el presidente de la Corte de
Santiago, Fernando Carreño,
confirmó la inquietud que pro-
dujo la diligencia policial —y
que esta continuaba entre los in-
tegrantes de la magistratura— y
que el ministro Ulloa ayer no ha-
bía asistido a desempeñar sus la-
bores.

“Toda investigación que invo-
lucre a jueces es una situación

difícil de sobrellevar (...), nos
causa preocupación”, afirmó.
También, que esta situación no
se abordó en el pleno del lunes,
pues los “pilló de sorpresa. Na-
die estaba enterado”. 

Dijo, además, que “él (Ulloa)
se encuentra con permiso para
no asistir a sus funciones, hoy
día (ayer) y mañana (hoy). De-
biese volver pasado mañana”,
agregó Carreño.

n “Por favor, Luis, se hicie-
ron ternas”

El ministro Ulloa ha reconoci-
do públicamente que pidió ayu-
da al abogado Hermosilla para
su propio nombramiento en la
corte; no obstante, sus otras con-
versaciones sugiriendo candida-
tos para puestos de ministro o
fiscales judiciales no han sido
abordadas por él. 

Por ejemplo, a mediados de

2021, el juez le escribe a Hermo-
silla: “Por favor, si puedes ayu-
dar a Ana María Hernández, jue-
za del 2 top (Tribunal Oral en lo
Penal), que va en terna para fis-
cal judicial interino de la corte de
stgo (sic). Será posible que la
apoyes???”. El abogado le con-
testa: “Misión cumplida. Ya lo
hice. Un abrazo”. Y unos meses
después le vuelve a consultar
por ese concurso: “Olvidé pre-
guntarte por la terna (...). Mi te-
mor es que Héctor Mery promo-
cione a Rodrigo Carvajal, que es
el candidato de Brito y Lya Cabe-
llo. Izquierda pura”. 

El 13 de diciembre de ese año,
Ulloa le envía un mensaje al abo-
gado pidiéndole el apoyo por
dos candidatos para los cupos de
ministro y fiscal judicial de la
Corte de Santiago: “Por favor,
Luis, se hicieron las ternas (...).
Quedaron en ambas los candida-
tos leales y de nuestro sector:
Alejandro Aguilar para ministro
y Ana María Hernández. Van en
sus respectivas ternas con candi-
datos de izquierda. Estas serán
las últimas ternas que nombrará
el Pdte Piñera”.

Las conversaciones de Her-
mosilla con esos dos últimos jue-
ces también están en el foco de la
fiscalía y ya cuenta con una auto-
rización judicial, como publicó

ayer este medio, para revisar
esos chats. 

n Sumario en curso
La diligencia que afectó a

Ulloa a comienzos de semana,
comentaron en la corte, fue tem-
prano, en su oficina, pero allí los
detectives de la PDI no encontra-
ron nada, porque no era habitual
—prácticamente nunca se le vio
ahí, dicen en el mismo tribunal—
que desempeñara sus labores en
ese despacho. Fue por eso que fi-
nalmente se llevaron, además de
su teléfono, un computador por-
tátil, apuntan quienes conocie-
ron de la incautación.

Ulloa, además de ser investi-
gado penalmente, es también in-
dagado de manera administrati-
va en un sumario que la Corte
Suprema ordenó al tribunal de
alzada abrir por los chats con el
abogado Luis Hermosilla. En ese
sumario ya declaró, pero aún no
se le formulan cargos. 

Desde la Defensoría Penal Pú-
blica, que representará al minis-
tro, no se harán declaraciones,
por ahora, a la espera de revisar
los antecedentes. Recién ayer se
designó a quién representará
Ulloa. En este caso se está traba-
jando con la Unidad de Estudio
de la jurisdicción metropolitana
Centro Norte.

Se le requisó celular y computador en causa por tráfico de influencias, entre otros delitos:

Juez Ulloa se ausenta de la corte,
mientras que pares siguen “sorprendidos”
y “preocupados” por incautación

C. CARVAJAL Y O. RODRÍGUEZ 

La fiscalía pesquisa sus chats por nombramientos judiciales con el abogado Luis
Hermosilla, investigado, a su vez, en el caso Audio. Se busca determinar si pudo
haber alguna contraprestación o favor posterior. 

PERMISO .—El ministro de la Corte de Apelaciones de Santiago Antonio
Ulloa pidió dos días de permiso administrativo. 
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n Formalizan a
excontador
de los Jalaff
Con arresto domiciliario

nocturno y arraigo nacional
quedó el exsubgerente de Grupo
Patio y otrora contador de la
sociedad back office de los
hermanos Álvaro y Antonio
Jalaff, Marcelo Medina del
Gatto.

Así lo determinó el 4º Juzga-
do de Garantía de Santiago,
donde ayer se desarrolló su
formalización por soborno,
lavado de activos, administra-
ción desleal y delito tributario,
en el marco del caso Factop.

La fiscalía le atribuye un rol
relevante en la emisión y recep-
ción de facturas falsas y la
triangulación de dineros de los
hermanos Jalaff. Además,
habría sido el encargado de
entregar en efectivo a Leonarda
Villalobos el dinero destinado a
sobornar al funcionario del
Servicio de Impuestos Internos,
Patricio Mejías.

La abogada de Medina,
Susana Borzutzky, señaló que
“la medida cautelar es un reco-
nocimiento a que su colabora-
ción en el proceso ha sido pro-
funda y sustancial para escla-
recer no solo hechos oscuros del
mismo, sino que también origi-
nó nuevas aristas investigativas
del proceso”.
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